
COMO EDITAR UNA
ORDEN DE PAGO.



Seleccionamos la casilla
contabilidad.

Seleccionamos la opción  Financiero.

Seleccionamos la Casilla
Herramientas.



Seleccionamos la opción
Editar orden de pago.

Aquí podremos encontrar todas las ordenes
de pago ya aprobadas.



 Una vez estando en la parte de- editar orden
de pago aprobada, el funcionario podrá
modificar la fecha y el tercero de impresión.

El funcionario podrá buscar por el número de
consecutivo .

Para ingresar y modificar la orden de pago
damos clic en el número de consecutivo.



El funcionario podrá modificar la tabla de
registro presupuestal, solo debe dar clic al
N°RP, una vez logre visualizar la tabla de
registro presupuestal y realizar los cambios
pertinentes, dará clic en la casilla guardar y
los cambios serán guardados correctamente .






El funcionario podrá modificar la tabla de
servicios , agregar más servicios o eliminar
servicios, solo deberá deslizar hasta el
enunciado servicios y allí dar clic a la casilla
azul nuevo, una vez realizados los cambios
pertinentes solo tendrá que dar clic en la
casilla guardar y las modificaciones serán
guardadas exitosamente.

En caso de que la orden de pago cuente con
estampillas, deducciones y aportes
presupuestales también podrán ser
modificados por el funcionario.



Una vez ingresado los cambios damos clic en
la casilla azul Guardar que se encuentra en la
parte inferior derecha.



Para imprimir esta orden de pago con sus
modificaciones damos clic en la casilla azul
Imprimir que se encuentra en la parte inferior
izquierda.

con este paso damos por culminado el proceso de
como editar una orden de pago.


